
COMUNICACIÓN OFICIAL TRANSICIÓN A LA NUEVA ISO 37001:2025

La Organización Internacional de Normalización (ISO) ha publicado la nueva versión de la
norma ISO 37001:2025, que reemplazará progresivamente a la versión ISO 37001:2016.

En ICO, como Organismo de Evaluación de la Conformidad, informamos a nuestros clientes
certificados y en proceso de certificación los aspectos más relevantes de esta transición.

¿Mi certificado ISO 37001:2016 sigue siendo válido?

Sí. Los certificados emitidos bajo la versión 2016 siguen siendo válidos y podrán mantenerse
hasta el 31 de agosto de 2026, conforme a los plazos oficiales establecidos por el IAF.

¿Desde cuándo se aplicará la ISO 37001:2025 en las auditorías?

       Hasta el 31 de agosto de 2026, las auditorías podrán realizarse aún bajo la versión 2016.

       A partir del 01 de septiembre de 2026, todas las auditorías se realizarán
       exclusivamente con la ISO 37001:2025.

ICO se encuentra ejecutando su plan de transición, asegurando que auditores, procesos y
criterios de evaluación estén plenamente alineados con la nueva versión.

Principales cambios de la ISO 37001:2025

La nueva versión incorpora mejoras relevantes, entre ellas:

         Mayor énfasis en la cultura ética y el liderazgo.
        Reforzamiento de la gestión de riesgos antisoborno.
         Clarificación del rol de la Función antisoborno.
         Controles más claros sobre conflictos de interés, regalos, donaciones y debida
        diligencia.
         Alineación con otras normas internacionales de cumplimiento.

¿Qué deben hacer las organizaciones?

Recomendamos a nuestros clientes:
         Informarse sobre los cambios de la norma.
         Evaluar su sistema antisoborno frente a los nuevos requisitos.
         Planificar con anticipación la transición durante auditorías de seguimiento o
       recertificación.

ICO brindará acompañamiento técnico durante todo el proceso.

¿Necesitas orientación?

Para consultas o coordinación de auditorías de transición, contáctanos a través de nuestros
canales oficiales o escribe a:

       contacto@icocert.pe
         www.icocert.pe
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